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26277 RESOLUCION de U de noviembre de 1985, del
Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario
(IR YDAI. por la que se dispone la publicación del
ConvenIO entre la Comunidad Autónoma de La Rioja.
e/Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario
y la «Empresa Nacional de Transformación Agraria,
SociedtuJ Anónima), para la coordinación y colabora·
ción de ambas Administraciones y la ejecuCión de
obras por la Empresa. .

Suscrito el 13 de noviembre de 1985 el Convenio entre la
Comunidad AQtónoma de La Rioja. el Instituto Nacional de
Reforma y Desarrollo Agrario y la «Empresa Nacional de Transfor
mación Agraria, Sociedad Anónima», para la coordinación y
colaboración de ambas Administraciones y la ejecución de obras
por la Empresa,

Esta Presidencia. en virtud de lo dispuesto en el púnto cuarto
del Acuerdo de la Comisión Delegada del Gobierno para la Política
Autonómica sobre Acuerdos y Convenios de la Administración del

, Estado con las Comunidades Autónomas, acuerda la publicación
en el «Boletín Oficial del Estado» del texto del Convenio que figura
a continuación.

Madrid, 14 de noviembre de 1985.-EI Presidente, Francisco
Botella Botella.

CODvenio eotte la Comunidad AIlt6noma de La Rioja, El Instituto
Nacional de Reforina y Desarrollo Aarario y la ~Empresa Nacional
de Transformación Aparia. Socieclaa Anónima», par. la coordina·
cion y colaboración de ambas Administraciones y la ejecución de

. obns por la Empresa

En Logroño a 13 de n~viembre de 1985, se reúnen:

El excelentísimo señor- don Francisco Javier Ruiz Aznárez,
Conse¡c;ro de ~~ltura y Alimentación, en representación del
Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma de Ul Rioja.

El ilustrísimo señor don Conrado Herrero -Gómez, Secretario
general del "Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario
(IRYDA), en representación de dicho Organismo.

El ilustrísimo señor don Alberto Campanero García, Presidente
de la «Empresa de Transformación Agraria, Sociedad Anónima»
(TRAGSA), en representación de la misma, cuvo Consejo de
Administración le ha autorizado expresamente para"la firma de este
Convenio.

Consideran conv~niente, antes de determinar las cláusulas que
han de regir este Convenio, hacer constar los siguientes

ANTECEDENTES

En el A~uerdo de la Cbmisión Mixta de Transferencias sobre
traspasos de funciones y servicios de la Administración del Estado
a la Comunidad Autónoma de La Rioja en materia de reforma y
desarrollo agrario, aprobado por Real Decreto 1100/1985, de 5 de
junio, se prevé tanto. la coordinación de .Ias actuaciones concretas
que así lo requieran en el ejercicio de funciones. y competencias
concurrentes como la/colaboración entre ambas Administraciones
en general,. y en particular para la realización en común. de
determinados programas y acciones de interés de la Comunidad
Autónoma a los que se refiere expresamente el apartado D.7.6, Y se
contienen asimismo determinadas normas y directrices sn relación
con la ej' ecución de obras por TRAGSA, señalándose la posibilidad
de regu ar mediante Convenio las relaciones entre la Comunidad
Autónoma, e) IRYDA.y este Empresa, sin perjuicio de lo que pueda
establecerse en el futuro iobre el régimen de las Empresas estatales.

Resulta conveniente para el mejor fundonamiento de los
servicios desarrollar los mecanismos de colaboración y coordina
ción previstos en dicho Acuerdo, por lo que se refiere a las
Consejerías de Agricultura y Alimentación y d~ Ordenación del
Territorio y Medio Ambiente de La Rioja y al IRYDA, principales
órganos de actuación en la materia, recogiendo los extremos que )a
experiencia obtenida hasta el momento ha puesto de manifiesto
que tienen mayor interés para ambas partes. Y convenir, por otro
lado. en lo referente a la ejecución de obras por TRAGSA, extremos
tales como la determinación de las obras de ejecución obligatoria
o de otro carácter, el procedimiento a seguir para fijar el coste de
las mismas y su financiación, las actuaciones en situaciones de
emergencia y la asistencia técnica.

En su virtud, la Comunidad Autónoma de La Rioja, el IRYDA
y TRAGSA han decidido formalizar este Convenio con sujeción a
las siguientes

C~A1JSULAS

Coordinación y Colaboración entre ambas Administraciones

Cláusula primera.-En el marco de la colaboración general entre
ambas A.dministraciones, previsto en el apartado D.7 del Acuerdo'

de la Comisión Mixta de Transferencias. aprobado por Real
Decreto 1100/1985, de 5 de junio, el IRYDA y las Consejerias de
-Agricultura y Alimentación r de Ordenación del Territorio y Medio
Ambiente de La Rioja conSideran de particular interés y acuerdan
colaborar con carácter preferente en las actividades de:

- Realización de cursos, seminarios y estudios técnicos, bien
mediante la organización conjun'ta de los mismos. bien facilitando
la intervención del personal de una Administración en los que
organice la otra.

- Realización de trabajos en 'materia de investigación de aguas
subterráneas, nuevas técnicas de riego y ahorro de agua. empleo de
aguas residuales y estructuras del sector vitivinícola.

- Asistencia, técnica para la redacción de planes, proyectos v
dirección de obras, en panicular para las especialidades en las que
cualquiera de las panes tenga insuficiencia de medios.

- Levantamientos topográficos, explotación de datos estadísti·
cos y elaboración de documentos en materia de concentración
parcelaria, obras, auxilios, etc., incluso su tratamiento informático.

- Intercambio de proyectos tipo y de los avances e innovacio
nes tecnológicas que pudieran alcanzar o adquirir cualquiera de las
partes,

- Cualquier otra que en el futuro pudieran determinar de
mutuo acuerdo a estos efectos.

Cláusula segunda.-Se determinarán, para cada ejercicio econó
mico, los planes y programas que, de acuerdo con la legislación
vigente, puedan financiarse conjuntamente por ambas Administra
ciones, concretando los trabajos y proyectos que vayan a ser
financiados en todo o en parte por el IRYDA, particularmente los
relativos a la mejora de estructuras del sector vitivinícola y a 'la
transformación y mejora de regadíos a que se refiere el apartado
D.7.6 del Acuerdo de la Comisión Mixta de Transferencias.

Con carácter Jeneral y sin perjuicio de las particularidades que
pudieran determmarse de común acuerdo para una obra o actua
ción concreta, los proyectos a ejecutar por las Consejerías, con
financiación del IRYDA, serán redactados por aquéllas, con el
apc;:tyo de éste cuando así se acuerde. Su aprobación técnica será
realizada por ambas partes, y la adjudicación se llevará a cabo por
las Consejerías, con la' asistencia de un representante del IRYDA.

El IRYDA, que remitirá los fondos previamente comprometf
dos, con la antelación suficiente para su disposición, participará en
el seguimiento de la realización de los proyectos e intervendrá
finalmente en la recepción de las obras. Las Consejerías le
remitirán copia de las certificaciones de obras y de los justificantes
de inversión correspondientes.

Oáusula tercera,-En cuanto a las zonas de interés nacional y a
las obras públicas y planes de actuación de interes general de la
nación o que afecten a más de una Comunidad Autónoma se estará
a lo dispuesto en el apartado D.4 del Acuerdo de la Comisión
Mixta de Transferencias.

Cláusula cuarta.-EI IRYDA informará a las Consejerías en
materia de participación técnica de funcionarios en misiones o
cursos en el extranjero a efectos de la posible inclusión entre los
mismos de personal de éstas.

Las. Consejerías, por sn parte, prestarán el máximo apoyo y
colaboración al IRYDA para la acogida de técnicos y estudiantes
extranjeros en cursos, viajes de estudios, etc., a realizar en nuestro

-país.
Oáusula quinta.-En relación con lo dispuesto en el apartado

0.7.2 del mismo Acuerdo, las Consejerías facilitarán al.IRYDA.
dentro del primer trimestre de cada año, los datos básicos normali
zados que permitan la elaboración por éste de la Memoria de los,
resultados del ejercicio anterior sobre las distintas acciones de
reforma y desarrollo agrario en todo el territorio nacional.

Con carácter general, ambas panes intercambiarán las publica
ciones que realicen en relación con cualquier materia de reforma y
desarrollo agrario y se facilitarán mutuamente los estudios y datos
económicos, agronOrnicos o sociológicos de que cualquiera de ella
disponga y pudieran· resultar de interés para las actuaciones de la
otra.

, Cláusula sexta.-Para llevar a efecto la planificación conjunta de
las actuaciones que así lo requieran y, en particular la colaboración
y coordinación previstas en este ConvenIo, se crea una Comisión
Paritaria de ambas Administraciones, con un máximo de seis
miembros. La propia Comisión determinará sus normas de funcio
namiento y periodicidad de sus reuniones que. al menos, serán
semestrales y deberán permitir el establecimiento con la suficiente
anteladón de los programas a de:sarrollar en cada ejercicio.

Para actuaciones excepcionales de reparación de daños catastró
ficos, recuperación de terrenos, etc., con motivo de inundaciones.
huracanes o en cualquier otro supuesto de situaciones de emergen·
cia, ambas panes establecerán los mecanismos de coordinación y
colaboración que sean precisos en dlda caso, teniendo en cuenta
sus circunstancias particulares.
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Ejecución de obras por TRAGSA

Cláusula séptima.-De conformidad con lQ acordado por la
Comisión Mixta de Transferen<;ias en cuanto :ll la «Empresa
Nacional de Trahsfonpación Agraria, Sociedad Anónima»
(TR.i..GSA), es de aplicación para la Comunidad Autónoma lo
establecido para ellRYDA en el Real Decreto 1773/1977, de 11 de
julio;· considerándose, por tanto, las obras que a título obligatorio
realice la Empresa en el territorio de la Comunidad Autónoma por
orden. de esta, como.ejecutadas directamente por la Administración
autonónÍca con sus propios medios y pudiendo ésta, en tales casas,
realizar anticipos a ·18 Empresa a cuenta de las obras que le confie

Cuando el IRYDA y las Consejerías hayan de encargar simultá
neamente· tales obras a TRAGSA, en dicha calidad de servicio
técnico de la Administración establecerán, si fuera preciso, y de
mutuo acuerdo, en base a las previsiones de una y otra parte y
teniendo eri cuenta las posibilidades globales de actuación de la
Empresa, la programaCión de las obras que,en total estani. obligada
a realizar TRAGSA. .

Cláusula octava.-TRAOSA estará oblipda a realizar, de
acuerdo con las condiciones de este Convemo, previo encargo de
las Consejerías y dentro del tenitorio de la Comunidad obras de
nivelación, movimiento. de tierras y drenajes, caminos rurales,
sondeos, captación de aguas subterráneas, trabajos .de desfonde,
roturación, conservación de suelos, regulación hidrológica y fores
tales, de -concentración parcelaria,., transformación en regadío,
actuaciones"' en fincas y, en general, cualquier obra de carácter
agrario o de 'mejora del medio rural .' . '

Las Consejerías encargarán normalmente a TRAGSA las obras
mencionadas anteriormente como de ejecución obligatoria para la
Empresa, tanto si figuran en programas conjuntos del IRYDA y de
la Comunidad, como si corresponden a programas de inversiones
que sean exclusivos de esta última y procurará comunicar con la
mayorantelación posible sus planes de actuación a la Empresa a fin
de organizar conjuntamente el trabajo a ejecutar por ésta 'y
determinar el ritmo de ejecución de las obras de tal modo que el
programa se pueda cumplir eficazmente de acuerdo con las
necesidades de las Consejerías, los recursos económicos de que
dispongan y lo que aconseje el funcionamiento normal de
TRAGSA en cuanto a la utilización 'de sus'meilios de producción.

También serán de ejecución obligatoria aquellas acdones Que
las Consejerías encarguen a TRAGSA con carácter de urgencia. a
causa de acontecimientos catastróficos o de situaciones que supon
gan grave peligro socioeconómico, para las que se- tendrá en cuanta
lo que se señala en la cláusula siguiente.

Cláu!;ula novena.-Ensituaciones de emergencia de carácter
nacional, el IRYDA podrá ordenar la utilización con carácter
prioritario de todos los r~cursos materiales y personales de
TRAGSA que fueran precisos.

En las emergencias declaradas por la Comunidad Autónoma, las
Consejerías podrán ordenar la directa ejecución de las obras
indispensables y urgentes, quedando TRAGSA obligada a utilizar
a' tal fin los recursos de que disponga en el tenitorio de la
Comunidad que fueran precisos. En apoyo a estas actuaciones el
IRYDA podrá ordenar la utilización de recursos materiales y
personales de TRAGSA disponibles en otras Comunidades Autó
nomas; reCÍprocamente pÓdrá utilizar recursos de la EmpreSa en La
Rioja en apoyo de emergencias de otras Comunidades Autónomas.

En uno y otro caso se tendrán en cuenta las normas que figuraQ
en el anículo 27 de la Ley de Contratos del Estado. y los supuestos
anteriores se considerarán como de fuerza mayor y quedarán en
suspenso todos los plazos que vinculen a la E;mpresa para la
ejecución de ·obras o trabajos enca~dos.por la Administración
Central o la Comunidad. Desaparectda la causa Se procederá al
reajuste de los plazos.

Cláusula décima.-Pa:ra determinar el coste de las obras y
trabajos que, a titulo obligatorio, ejecute la Empresa para una y otra
Administración se aplicarán las mismas tarifas, plazos, y fórmulas
polinómicas para su actualización y sistema para cifrar el presu
puesto total de ejecución matrrial de cada obra actualmente
vigentes y que obran en poder de las panes, Las valoraciones
mediante estas tarifas de la-Obra'e¡'ccutada serán consideradas como
los jl.\stificantes a que se refiere e párrafo primero del ~nículo 194
del Reglamento General de Contratos del Estado.

Las tarifas se calculan sobre la base de los rendimientos medios
y gastos de la Empresa a nivel nacional, considerando que la
financiación se efectúa anticipandola Administración a la Empresa
el 80 por 100 del importe de la obra a ejecutar durante el ejercicio
económico. Cuando una distinta cuantía de los anticipos u otras
circunstancias de índole .económica dieran lugar a variaciones
sensibles de dichos rendimientos y gastos, las tarifas establecidas
con carácter nacional podrán adaptarse a tales circunstancias
mediante acuerdo entre las panes.

Cuando se trate de obras en las que por razones de emergencia
o por sus características particulares no resulte posible la redacción
previa de un proyecto, la fijación' de un precio cieno o de un

presupuesto por unid,ades de trabajo y, engeneral,_cuando resulte
maplicable el sistema ,de tarifas, se utilizará el de coste y costas tal
como se regula en el aitil:ulo 67 del Reglamento General de
Contratación del Estado, con derecho de la Empresa a recibir una
percepción económi~a del 5 por 100 de la suma· dé aquéllos.

Cláusula undécirna.-Con independencia de las obras 'j trabajos
de carácter obligatorio. TRAGSA pone su tecnología a dIsposición
de la Comunidad Autónoma para la elaboración de los estudios,
planes, proyectos, Memorias e informes recnie.os, económicos o
sociales de carácter agrario que, pudieran-interesarles.

El coste de esta asistencia técniCa en nin~ún caso será superior
al 80 por 100 del que' se fija en las «Tanfas de honorarios de
lngenieros en trabajOS a particulares», de conformidad con el
artículo 6.0 de las bases generales de dichas tarifas.

o Cláusula duodécima.-La participación de la Comunidad Autó
noma con el IRYDA en la elaboración periódica de las tarifas
prevista en el apanado D,I del Acuerdo de la Comision Mixta de
Transferencias se realizará a través del órgano o los 'órganos
colegiados que a tal efecto se constituyan. Mientras tanto se
constituirá un grupo de trabajo en el que también estará represen~
tada la Empresa y en el q ':le se realizarán los estudios. y propuestas
para su aprobación de:

- La actualización de precios de las tarifas vigentes..
. - La modific.ación de la fórmula polinómica para la actualiza-

ción de precios y creación de otras nuevas. ~

- Cualquier modificación de las tarifas, bi«;:n sea directa bien
por adaptación a las circunstancias a que se refiere la cláus:.l1a
décima, bien a través de los elementos que 'las integran. -

- Cualquier otro tema relacionado con TRAGSA en virtud de
este Convenio. '

El Grupo, para el ejercicio de sus funciones, podrá recabar de
TRAGSA los datos y documentos de ta Empresa que se juzguen
precisos. .

Cláusula decimotercera'.-Las modificaciones a que se refiere la'
cláusula anterior o cualquier otra que afecte al régimen jurídico
actualmente' vigente serán aplicables a las obras de ejecución
obligatoria que se encarguen a la Empresa. una vez aprobadas por
la Administración del Estado. si bien la Comunidad Autónoma'
podrá no quedar vinculada a nul!vos compromisos derivados de
tales modificaciones, siempre que así lo manifieste expresamente
en el plazo de treinta días desde que le sean formalmente
comunreadas por el· IRYDA..

Cláusula decimocuarta.-Para la interpretación y aplicación de
las cláusulas anteriores se observarán como dereoho supletorio la
Ley y Reglamento de Contratos del Estado, el pliego de cláusulas
admmistrativas generales para la contratación de obras del Estado,
así como el Convenio que regula las relaciones entre el IRYDA y '.
TRAGSA, suscrito' el 19 de febrero de 1979 y modificado el1 de '
enero de 1982, u.na copia del cual obra en poder de las Consejerías.

Cláusulas finales
Cláusula decimoquinta:-EI ,IRYDA y las Consejerías se com·

prometen a tratar de solventar de mutuo acuerdo las dIferencias
que puedan presentarse en aplicación de este Convenio, o que
puedan derivarse de él. En el caso de que no se llegara al acuerdo
deseado, las partes conviene en resolver la controver!!lia mediante
arbitraje de equidad, a cuyo efecto se designarán tres árbitros, uno
por cada una de las partes, y el tercero conjuntamente po~ ambas.
Dicho árbitro podrá ser asesorado por ~xpertosen la matena de que
se trate. La resolución arbitral, aprobada por mayoría, v:igculará a
ambas panes.

Cláusula decimosexta.-Sin perjuicio de lo que se establezca en
el futuro ·sobre el Régimen de las Sociedades Estatales, la vigencia
de este Convenio será indefinida, si bien cualquiera de las partes
podrá denunciarlo pOniéndolo en conocimiento de las demás con
lres meses de antelación a la fecha en que hubiera de quedar sin
efecto, En todo caso habrán de ser finalizadas con arreglo al mismo
las aCluaciones en curso.

Leído y hallado conforme, lo firman los intervinientes en el
lugar y fecha indicados.-Por la Comunidad..Autónoma de La Rioja,
el Consejero de Agricultura y Alimentación.-Por el Instituto
Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario, el Secretario gene~

ral.-Por la «Empresa Nacional de Transformación Agraria, Socie·
dad Anónima~ (TRAGSA). el Presidente.

26278 RESOLUCION de 10 de diciembre de 1985. del
Servicio Nacional de Productos Agrarios. por la que se
modifica la de 30 de septiembre de 1985. relativa al
concierto de las fábricas alcoholeras en la campaña
,ínico-alcoholera 1985/1986.

La Resolución del SENPA de 30 de septiembre de 1985,
publicada en el «Boletín Oficial del Estado» número 242. de 9 de


